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R-ESOLUCIÓN MTESS N"/,q6 /2025

POR LA CUAI SE APRI,'EBAN LAS GUiAS TÉCMCAS SCI MECIP N' OI Y N'
02/2025 EN EL MARCO DE LA NORMA DE RXQI,JISITOS MÍNIMOS PARA LTN

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY. MECIP:20I5. ---

Asunción, 30 de octubre dte 2025.

VISTO: el Expediente N" 2025-120 t 5001-017230 de fecha 07 de octubre de 2025, por el cual

se eleva a consideración la propuesta de aprobación de las Guias Técnicas SCI

MECIP N" 01 y N" 02/2025 elaboradas en el marco de la Norma de Requisitos

Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control
Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015; y

Que,

Que,

Que,

Qre,

por Decreto N" 962/ 2008 de fecha 27 de noviemb¡e de 2008, en su Articulo 1"

expresa: "...Capítulo II Modelo Estándar de Control Intemo: Apruébese y adóptase el

Modeb E*ándar de Control Intemo para entidades públicas del Paraguay MECIP),
defnido en el Anexo que fotma patte de este Decteto".

la Resolución CGRN'377 de fecha l3 de mayo de 2016: de la Contraloria General

de la República: "Por la caal se adopta la Notma de Requisitos Mínimos para un Sistema

de Control Intemo del Modelo Estándar de Control Intemo pala l$tituciofies Públicas del

Paraguay- MECIP: 2015.

la Resolución CGR N' 147 de fecha 25 de marzo de 2019, de la Contraloría

General de la República "Por la atal se aprueba la "Matriz de Evaluación por Niveles de

Madurez", a ser utilimda m el Marco del Sistema de Control Intemo para Instituciones

la Resolución AGPE N" 326/2019 de fecha i7 de octubre de 2019, de la Auditoría

General del Poder Ejecutivo "Por la cual se adopta la Notma de Requkitos Mínimos y la

Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Inteño del Modelo Estándar de Control

Intemo Wra Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2|15". ----------------

la Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay -

MECIP:2015 establece en el Componente Control de la Implementación -

Políticas Operacionales "La institución debe defnir políticas operacionales que petmitan

estructural )/ direccionar el buen desempefio del modelo de gestión por procesos". (...) "La

institución debe asegurar que las políticas operacionales sean rnkadas periódicafieflte parc

asegurar que pefinafiecefi pertinentes y apropiadas. "Las políticas operucionales deben ser

aprobadas por la Máxima Autoridad Institucional, a través de ufl acto adrninistrativo... ". --

la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Intemo del Modelo Estándar

de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015 señala

en el Requisito B.4- Identificación y Evaluación de (IyER) "¿Se han

inación delestablecido uno o vaios procedimimtos para la coniinua

/ Citerios6 Ias medidas de control necesaias?; y en el aparta

trá l\,lIFcc
ra

I de2

CONSIDERANDO:

Publicas del Paraguay - MECIP:2015".

Que,

Mili
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RESOLUCIÓN MTESS N' )7qáIZOZS

POR LA CUAI SE APRI,JEBAN LAS GUIAS TÉCNICAS SCI MECIP N" OI Y N'
02/2025 EN EL MARCO DE LA NORMA DE REQI,NSTTOS MÍNIMOS PARA I,'N
SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP:20I5. -..

Asunción, 3() de ocn¡bre de 2025.

indica lo siguiente: "Procedimientos documentados y aprobados - Guías témicas de

Implemmnción - Formulaios o modelos para la construcción de matrices de iego '
Defniión de oiterios y responsabilidades".

Que, por Providencia de fecha 14 de ocnrbre de 2025, la Di¡ección General de

Adminisración y Finanzas solicitó la aprobación de los documentos elaborados en

el marco de la No¡ma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Cont¡ol Interno

del Modelo Est¡í'nd¿r de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay -

MECIP:2015

Que, la Ley N' 5lL5/2013 en su Articulo ll "Funciones Generales", establece cuanto

sigte "El/In Ministo/a m las areas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejercerá

las siguimtes funciones y atibuciones gmerales: (...) 7. Adoptar las medidas de administra-

ción, coordinación, supenisión y control necesaias para asegurar el camplimimto de las fun'
ciones de su competmcia. . ."

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MIMSTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI.JRIDAD SOCIAL

RESUELYE:

Art. l' APROBAR las GUÍAS liCNICes del Sistema de Control Interno del Modelo

Estánda¡ de Control Interno para Instituciones Públicas del Paragtay '
MECIP:2015, de acuerdo a los siguientes anexos técnicos que forman parte de la

presente Resolución

Riesgos (consta de 24 hojas útiles)

Guía Técnica SCI MECIP N" 02/2025: Políticas Operacionales; Diseño de

Att. 2"

Procedimientos; y, Controles (consta de l4 hojas útiles)

INCORPORAR las herramientas de control aprobada en la presente resolución, a

la Guía Gene¡al de Operación del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad

Social.

püdo archivar

É

S9\Lo 
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N CAR a las áreas que
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCIÓN MTESS N" 1246/2025

GUIA TECNICA SCI - MECIP N9 02/2025

POLÍTICAS OPERACIONALES; DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS; Y,

CONTROLES

OBIETIVO:
Meiorar continuamente las Políticas Operacionales; Diseño de Procedimientos; y, Controles

[Gestión de RiesgosJ en los Procesos y Actividades Misionales, Estratégicas y de Apoyo, del MTESS

PARTE 1

IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS EN LA ESTRUCTURA DEL SCI - MECIP

COMPONENTE:

C. Control de la Implementación

REOUISITOS:

C. L Control Operacional

ELEMENTO

C.1.1. Políticas 0peracionales
C.1. 2 Procedimientos
C.1. 3 Controles

ACTIVIDAD: Revisión y Ajuste de Productos del SCI.

Linea de Base: Tablero de Control de Cumplimiento Anual elaborado por la Dirección de

Coordinación lnterna, dependencia técnica de la Dirección General de Administración y Finanzas.

PRODUCTOS:

1. Políticas 0peracionales

2. Diseño de Procedimientos

3. Controles - Control de Riesgos en Actividades

RESPONSABLES:

Directivos y Jefes de Macroprocesos/Procesos Estratégicos; Misionales; y de Apoyo.

FRECUENCIA DE REVISIÓN: Anual como mínimo.

INCUMPLIMIENTO: La falta de actualización de los productos MECIP estará suieta a las sanciones

establecidas en la Ley DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; y en el Reglamento Interno del MTESS'

ESTIMULOS Y REPAROS: La Dirección de Coordinación lnterna difundirá el Tablero de Control de

Cumplimiento, a modo de estímulo para los funcionarios/Dependencias que hayan cumplido con la

actualización de las
n

erramientas del Sistema de Control Interno - SCI; y un llamado al cumplimiento

u
l¡

pará lós funcio no pendencias en fa lta.

cuÍl rÉcr'llc¡ sct rr,lEclP Ne o2l2025 Página1de14
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCTÓN MTESS N. 7246/2025

GUIA TECNICA SCI - MECIP N9 02I2O2S

PARTE II:

vERSrÓN 1- AÑO 20tS/t6t
- Resolución MTESS N' 874/LS"Por la cual se aprueba y adopta el Modelo de Gestión por

Procesos del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a través de la Cadena de Valor en el

marco de la implementación del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del

Paraguay-MECIP.

- Resolución MTESS Ns 109611.5 "Por la cual se aprueban los productos del Componente

Administración de Riesgos en el marco del diseño y reglamentación del Componente Corporativo

Control Estratégico - MECIP".

VERSIÓN 2-,f,roaut7/r8;
- Resolución MTESS N' 57 /18 Art 6" " DISPONER que para acceder a la bonificación por res-

ponsabilidad en el cargo de Nivel Superior (directivos y jefaturas) deberán presentar el Acta de Se-

sión del Comité de Control Interno, donde consta la aprobación de Productos del Sistema de Control

Interno relativo a Procesos/sub procesos desarrollados por cada dependencia.

- Ficha Técnica DCI N" 01/2018: Metodología de Trabajo para la revisión de los productos del

Modelo la Gestión por Procesos.

VERSIÓN3 -Afroaut9/Zot
- Mesa de Trabajo ETI N' 09/19: Tarea ETI N" 05,06 y 07 /19 - revisión de Productos de

Gestión de Riesgos.

- Resolución MTESS N" 4770/l9t Plan de Mejoramiento Institucional.

- Resolución AGPE N' 326/2OL9; y la Resolución CGR N" 147 /19: Norma de Requisitos

Mínimos y Matriz de Evaluación del Sistema de Control lnterno - MECIP.

- Ficha Técnica D,C,l. Ne 01/19: Metodología de Trabajo para la revisión de los productos de

Gestión por Procesos y de Gestión de Riesgos.

- Ficha TécnicaN"Z/19: Tareas ETI N'4 A y B - Revisión de Productos de Gestión de Riesgos.

vERSrÓN 4 - Año 2027/22,:
^

!\
deC trol de avance de tareas N" 04 A y B /202L a Setiembre/2O21.

" 03/21: Revisión y Ajuste de productos de Geslión de Ri

e,

Mdlidra r\rT
ecorll

FICHA T ICA

cuÍt rÉcT{tcn scl mEcIP Ne 02/2025 Página 2 de 14
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCTÓN MTESS N" 1246/2025

GUÍA TÉCNICA sCI - MECIP N9 02/2025
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VERSIÓN5-Año2023/4t

- GUÍA TÉCNICA Ne 01/23: Revisión y Ajuste de productos de Gestión de Riesgos.

VERSIÓN 6-AñO2O25:

cUÍA TÉCNICA scl MEcIP N" 01/2025: Antecedenres; Reglamentación; Metodología; y For-

mularios de Trabajo para la revisión de los productos de Gestión por Procesos y de Gestión de

Riesgos.

PARTE III
METODOLOGÍA pE rneSRfO

PROCEDIMIENTO A SEGUIR:

Paso 1: Elaborar Cronograma de Trabajo según Plan de Traba.jo debidamente aprobado.

(Responsable ETM).

Paso 2: Proporcionar insumos (Manuales, Guías Técnicas, Formularios; Instructivos; Normativas

etc. ) a los integrantes de Equipos de Trabajo, para la realización del trabajo (Responsable DCI).

Paso 3: Eiecutar/Elaborar las tareas, utilizando la Guía Técnica; con asistencia técnica de la DCI,

según requerimiento (Responsable ETM).

Paso 4: Revisar el producto: Responsable Directivo/fefe del Proceso (Revisado por)

Paso 5: Aprobar el producto: Responsable Directivo/Vice Ministro del Macroproceso. (Aprobado porJ

Paso 9: Socializar en las respectivas áreas: Responsable Directivo del área y ETM.

Paso 10: Asegur la disponibilidad y protección adecuada en su lugar de uso (responsables: direc-

tivos y ie

:s',\\
Giacomt,,,lón

*ara MTE

OBIETIVO:
Revisión y ajuste de productos de Pollticas 0peracionales, Procedimientos, y Controles en los Proce-
sos/Actividades
META: SC o Anual.un crono rama del Plan de Traba

e los 0PR0cES0s/PR0cES0s).

cuÍt rÉcurcn scr ¡,tEctp N! 0212025 Página 3 de 14
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A Ut RESOLUCTÓN MTESS N" 1246/2025

FORMULARIO 1:
POTITICA OPERACIONAT EN LOS PROCESOS

Referencia; Formato MECIP N' 92

(.} P,1¡t,\(; L',11
P R-¡.(;ltÁI
RI]KLI]\I

§lsff,tl^ f)t CO¡afROt, I r[R¡o . iarfss i¡lt.l Ctnrnl
o.mdc n.qúlrllú ílr¡ñ..2015

por.íTrcA op6RActoNAl. EN pRocEsos - pop

(51R¡.*o, 17) fo¡ittc¿r dc oFr¡dó¡

É
\r, \

\Y/,-

:".$
\\v Giacoml

\\'. üliirt¡2 r',¡ ss

GUíA TÉCNICA SCI MECIP NA 0212025 PágJNA 4 dC 14

GUÍA TÉCNICA SCI - MECIP N9 02/2025

PARTE IV
FORMULARIOS A SER UTILIZADOS.
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS N¡VEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCIÓN MTESS N" 1246/2025

GUÍA TÉCNICA SCI - MECIP N9 02I2O25

FORMULARIO 2:
POLITICA OPERACIONAL EN tAS ACTIVIDADES

Referencia: Formato MECIP N" 92

a \ "l_R,\6Al(r. ¡iM!¡ lio\ ,, .r SF(;ÜRIDAD¡l('< l^l
nrnA /rP( ),.t},P(rR(r¡ro¡fli !,\ P()
Il^ r ¡:-r^lGf'^ IEtlioP()RA

srsfEMA of cotfRol ¡itI€R¡o . MTliss ñtv.l tuntEl
¡cra d. n.qu¡r¡lo, it¡nlmot 2015

t \ (i(rRttrRNODrr I'AR/\Gt-'Ál\.i PARAGUAY RtriuÁt

poLiT¡cA opERActoNAL EN AcrtvtDADEs - poA

lr) tolitl..r ¡t OD.n.ió¡

M ecal0€
tri¡hka MTESS

Tiffi----

,6@,"\
É"re

B
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCTÓN MTESS N" L246|2O2S

FORMULARIO 3:
DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS

Referencia: Formato MEC¡P No 93

¿ ._ (.(r¡¡ll l¡\ll,.,, I l'\l( \t.\ \l\ ' I¡.\tt.\(,t \\ I IU Kt ,\¡
DIBICOoX -.

fS¡¡:ü^ Dt Co¡ilRol ll\Tt¡§-o . ¡rESS t{irtl C.¡E¡l
c0ltoxDrft
¡tQü§fro

EI}IE\"IO
?mDucm

(oxlrü N u o{nal§íAo&t
aoxnor 0mÍt0!üt
nocur¡erl05
üE§o m mo@ ü¡¡Toj

0) üroornocg)

0) no(llo

c00tG0:

(¡Dr¡r

(3)r.tnüt/ t/j'tto (f) t¡¡t¡J 0) rdo¿. (6)f¡ts rd.!t :n d¡!.úxiiú (4 ürfo X..roü¡t¡

E¡ür¡da Dor r

t ri2¡kpcr :

f«i¡:

FÑ¡¡:

ÁH
a Recal
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LÁ RESOLUCTóN MTESS N" tZ46/?,025

GUÍA TÉCNICA sCI . MECIP N9 02I2O25

FORMUIARIO 4:

CONTROLES
CONTROT DE RIESGOS EN PROCESOS

Referencia: Formato MECIP N" 95-96

a \rRra Jo, rvPr ri() vlrrlrP('.JÍPoRoM(rsra\'ar!,,\J r srQÚRr¡xDs(x rrl ¡l^'rr.¡'^rtilarHri()P(¡x-{
, 1(:(tAlEl¡N()-"r IA RA(itlÁI
\ J PARA(;UAY REKUÁI

Control de Riesgos en Procesos - cRP

S¡SIEM^ DE COIITIOL lñlg¡lo . ¡iTES5 N¡vcl C.ntrnl
¡¡om. d. neq¡¡rlror Minlmoi 20¡ 5

¡P¡.fo

*
o! o, §¿

{
t/

//-

ñ,. loso Giacomi

M¡riistra

I{arta

b\
,_
§

eneral
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCTÓN MTESS N' 1246/2025

FORMULARIO 5:

CONTROTES
CONTROI DE RIESGOS EN ACTIVIDADES

Referenciar Formato MEC¡P N" 95-96

rtn^ 
^r.r 

r. ll o()R()\l(r\llr.r'APr)
¡t^ Tr r.r11r,a rr rr¡()n(}n^

, \ (.;()ll¡ERNon[, l'A RA(,UÁI\ I PARAGUAY REKUAI, \ fRAn^J(), rMPr.¡()

s¡9lErtl DE coN'I'ROl- ¡¡¡E,INO . trTE§§Ih.lc.rt ¡¡
Itora¡ de It.qu¡r¡tds ¡l¡úlños 2Ol5

Control de R¡esgos en Activida.les - CRA

12) ?¡()(ESO

{ I rl Ctlt rrd d. 
^lGr.

,

l( FSS
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GUÍA TÉCNICA SCI - MECIP N9 02/2025
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVET CENTRAL
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GUÍA TÉCNICA SCI. MECIP N9 02/2025

PARTE V

DESCRIPCIÓN DE LOS FORMULARIOS

FORMULARIO 1:
POLITICA OPERACIONAT EN tOS PROCESOS - POP

Referencia: Formato MECIP N' 92

(U MACROPROCESO: Anotar el nombre y código del Macroproceso al cual pertenece

(2) PROCESO: Escribir la denominación y código del Proceso al cual pertenece.

(3) OBJETM del Proceso: Describir la finalidad del Proceso. (identificada en el Formato 48-49)

(4) DEPENDENCIA Responsable: Denominación de la dependencia responsable de cumplimiento

de la Polftica Operacional.

(5J RIESGOS - PRIORIZACIÓN: Priorizar seleccionando los riesgos evaluados en la zona de riesgo

IMPoRTANTE E INACEPTABLE en el Formulario ERP (Evaluación de Riesgos en Procesos)

correspondiente a la Guía Técnica N' 01/2025. Si el riesgo se ubica en la zona inaceptable, hay

que considerar eliminar/suprimir el PROCES0. De lo contrario, de tratarse de un Proceso

indispensable para el cumplimiento de los objetivos institucionales; en ese caso se debe

establecer acciones/ políticas fuertes para mitigar o compartir el riesgo o los periuicios

ocasionados.

(6) ACCIONES: Definir tipos de acciones a ser aplicados a los RIESGOS PRI0RIZAD0S conforme a

los resultados de la EVALUACIÓN. Las acciones podrÍan ser de prevención y /o protección

para reducir la probabilidad de ocurrencia de situaciones que puedan afectar los resultados

del PROCESO. También pueden ser acciones para compartir los daños, cuando la

probabilidad de ocurrencia es alta en un proceso que no se puede omitir. Así tenemos los

siguientes escenarios:

r' Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo Aceptable: significa que su frecuencia es bala

y su impacto es leve, lo cual permite a la lnstitución aceptarlo, es decir el riesgo se

encuentra en un nivel que puede asumirse sin necesidad de tomar otras medidas de

control diferentes a las que se poseen.

Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo Inaceptable: su frecuencia es alta y su impacto

trario se debengrave, por tanto es aconsejable eliminar la actividad, de Io con

os de controles; de preven r la frecuencia

comr

mplementar los 3 (tres) tip
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del riesgo; de Protección para disminuir el impacto; de Compartir el riesgo si es posible

a través de pólizas de seguros u otras opciones disponibles.

/ Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo Importante: se deben tomar medidas para

llevar el riesgo en Zona Aceptable, en lo posible. Dependiendo de las características

particulares del PROCESO, Se puede optar por uno o combinar los 3 tipos de medidas

(Prevención; Protección; De Compartir)

(7) POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Diseñar políticas o lineamientos de las acciones (describir paso

a paso el protocolo a seguir, orientadas a la prevención, protección o reducción de la

ocurrencia de las situaciones no deseadas, con base en los tipos de acciones identificados

como necesarias para el maneio de los riesgos priorizados.

1. MACROPROCESO: Anotar el nombre y código del Macroproceso al cual pertenece

2, PROCESO: Escribir la denominación y código del Proceso al cual pertenece.

3. ACTMDAD: Escribir la denominación de la Actividad y el código [según Formato 48-49).

4. DEPENDENCIA: Denominación de la dependencia responsable de cumplimiento de la

Política Operacional.

5. RIESGOS - PRIORIZACIÓNr Priorizar Seleccionando los riesgos evaluados en la zona de

riesgo IMPoRTANTE E INACEPTABLE en el Formulario ERA fEvaluación de Riesgos en

ActividadesJ correspondiente a la Guía Técnica N' 01/2025. Si el riesgo se ubica en la zona

inaceptable, hay que considerar eliminar/suprimir la ACTIvIDAD. De lo contrario, de

se de una ACTIVIDAD indispensable para el cumplimiento de los obietivos

cionales; en ese caso se debe establecer acciones/ polfticas fu ara mitigar o

ir el riesgo o los perjuicios ocasionados E

E

tra r
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Nota Importante: Una Política se define teniendo en cuenta lo siguiente:
. El aspecto específico que requiere la directriz.
. Los responsables de acatarla.
. Las directrices que deben cumplir los responsables, para evitar las situaciones/eventos indeseables.

FORMULARIO 2:
POLITICA OPERACIONAL EN LIIS ACTIVIDADES . POA

Referencia: FoÍmato MECIP N" 92

nl
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6. ACCIONES: Definir tipos de acciones a ser aplicados a los RIESGOS PRIORIZAD0S

conforme a los resultados de la EVALUACIÓN. Las acciones podrían ser de prevención

y/o protección para reducir la probabilidad de ocurrencia de situaciones que puedan

afectar los resultados de la ACTIVIDAD. También pueden ser acciones para compartir

los daños, cuando la probabilidad de ocurrencia es alta en una ACTIVIDAD que no se puede

omitir. Así tenemos los siguientes escenarios:

r' Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo Aceptable: significa que su frecuencia es

baja y su impacto es leve, lo cual permite a la Institución aceptarlo, es decir el riesgo

se encuentra en un nivel que puede asumirse sin necesidad de tomar otras medidas

de control diferentes a las que se poseen.

/ Si el riesgo se ubica en Ia Zona de Riesgo Inaceptable: su frecuencia es alta y su

impacto grave, por tanto, es aconseiable eliminar la actividad, de lo contrario se

deben implementar los 3 [tres] tipos de controles; de prevención para reducir Ia

frecuencia del riesgo; de Protección para disminuir el impacto; de Compartir el

riesgo si es posible a través de pólizas de seguros u otras opciones disponibles.

r' Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo Importante: se deben tomar medidas

para llevar el riesgo en Zona Aceptable, en lo posible. Dependiendo de las

características particulares de la ACTIVIDAD, se puede optar por uno o combinar

los 3 tipos de medidas [Prevención; Protección; De Compartir)

7, PotÍTIcAS DE oPERAclÓN: Diseñar políticas o lineamientos de acción (describir paso a

paso el protocolo a seguir, orientadas a la prevención o reducción de Ia ocurrencia de las

situaciones no deseadas, con base de las acciones identificadas como necesarias para el

manejo de Ios riesgos.

Nota Importante: Una Política se define teniendo en cuenta lo siguiente:
. Elaspecto especÍñco que requiere la directriz.
. Los responsables de acatarla.
. Las directrices que deben cumplir los responsables, para evitar las situaciones/eventos indeseables.

e Giacom
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FORMULARIO 3:
DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS - DP

Referencia: Formato MECIP N' 93

(1) MACROPROCESO: Escribir el nombre y código del Macroproceso al cual pertenece.

[2) PROCESO: Escribir la denominación y código del Proceso al cual pertenece.

(3) OBJETM DEt PROCESOT Describir la finalidad del proceso (importar del Formato 48-49

Guía Técnica N' 01/2025)

(4) DEPENDENCIA Responsable: Denominación de la dependencia Responsable de cumplimiento

de los Procedimientos.

(5) ACTTVIDAD/CÓDIGO: Colocar la denominación y código de las actividades definidas en el

formulario Definición de actividades Ref. F 48/49 de la Guía Técnica N' 01/2025. Este ítem tiene

una pequeña columna a la izquierda para escribir el número secuencial de la actividad.

(6)TAREAS: Colocar las tareas identificadas en el formulario Deñnición de actividades e

identificación de tareas en actividades Ref. F 48 /49
(7) MÉTODO: Describir de forma clara y detallada, el modo de realizar cada una de las tareas.

(8)ANTECEDENTES/REGLIIMENTACIÓN: Anotar los números y/o códigos de los documentos

que anteceden/originan la actividad/tarea.

(9) CARGO RESPONSABLE: Escribir la denominación del cargo responsable de eiecutar cada

tarea.

CONTROLES
CONTROL DE RIESGOS EN LOS PROCESOS - CRP

Referenc¡a: Formato MECIP N" 95-96

1. MACROPROCESO: Escribir el nombre y código del Macroproceso al cual pertenece

z. PROCESO: Escribir la denominación y el código del Proceso al cual pertenece.

3, OBJETIV ROCESO: Describir la finalidad del proceso (según Mapa de Proceso)DEL

4. DEPE A RESPONSABLE: Denominación de la dependencia Responsable de

cum

ir los riesgos identificados en el Formulario N' 1 de la presentl G
c-

5. RI

(

cuÍl rÉc¡uc¡ scl tttEclP Na 0212025 Página12de14

FORMULARIO 4:

del Control de Riesgos en los PROCESOS.
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CONTROLES:

(6) Tipo de control existente: Escribir el tipo de control identificado en el ítem 6 (ACCIONES) del

formulario N'1de la presente Guía, respecto al Riesgo identificado. Los tipos de control pueden ser:

PREVENTIVO - DE PROTECCIÓX - OE COMPARTIR.

(7) Políticas de Administración de Riesgos: Describir brevemente la Política Operacional

descripta paso a paso en el Formulario 02 de la presente Guía.

CONTROLES
CONTROL DE RIESGOS EN LAS ACTIVIDADES. CRA

Referencia: Formato MECIP N" 95-96

(1) MACROPROCESO: Escribir el nombre y código del Macroproceso al cual pertenece

(2J PROCESO: Escribir Ia denominación y el código del Proceso al cual pertenece.

(3) OBfETM DEL PROCESO: Describir la finalidad del proceso [según Mapa de ProcesoJ

[4) DEPENDENCIA RESPONSABLE: Denominación de la dependencia Responsable de

cumplimiento del Control de Riesgos en las ACTIVIDADES.

[5) ACTMDAD/CÓDIGO: Escribir la denominación de la Actividad (según F 4Bl49)

I
z

(6) GO

xrMsraEroos

f r¡ I RABAJO, [.\tPLIrO
\,¡, T' SI|GURID,\D SOCI,TI.

SEGUIMIENTO/EVALUACIÓN: (Mínimo una vez al año, al cierre del ejercicio fiscal, antes del 28 de

febrero del siguiente añoJ

(8) Eficacia: se mide en porcentaje de cumplimiento de las acciones según Tablero de Medición de

avance de meta debidamente aprobado.

(9) Eficiencia: Se mide en días aplicados versus días planificados para realizar la acción.

(10) Criterio de Ajuste: en este ítem se describe el criterio, en caso de necesidad de ajustes de las

Políticas existentes, los criterios se deben tener en cuenta para el rediseño o Ajuste de la Política

0peracional (Formulario No 2 de la presente Guía) concerniente al Riesgo analizado.

FORMUTARIO 5:

Escribir los riesgos identificados en el Formulario N'2 de Ia presente GuíaJ'

Ml¡¡dra MrEsS

i/t
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CONTROLES

(7) Tipo de control existente: Escribir el tipo de control identificado en el ítem 6 (ACCIONESI del

formulario N" 2 de la presente Guía, respecto al Riesgo identificado. Los tipos de control pueden

SCT: PREVENTIVO - DE PROTECCIÓN . DE COMPARTIR.

(8) Políticas de Administración de Riesgos: Describir brevemente la Política Operacional

descripta paso a paso en el Formulario 02 de la presente Guía.

SEGUIMIENTO / EVALUACIóN (Mlnimo una vez al año, al cierre del eiercicio fiscal, antes del 28 de

febrero del siguiente año)

(9J Eficacia: se mide en porcentaie de cumplimiento de las acciones según Tablero de Medición de

avance de meta debidamente aprobado.

(10) Eficiencia: Se mide en días aplicados versus días planificados para realizar la acción.

(11J Criterio de Ajuste: en este ítem se describe el criterio, en caso de necesidad de ajustes de las

Políticas existentes, los criterios se deben tener en cuenta para el rediseño o Ajuste de la

Política 0peracional (Formulario No 2 de la presente Guía) concerniente al Riesgo analizado.

Elaborado por la Dirección de Coordinación Interna dependiente de la Dirección General de
Administración y Fina
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